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Acceso a la Universidad y Ciclos Formativos de Grado Superior  

Aunque la finalidad de la Formación Profesional Específica es formar 
profesionales para su incorporación al mundo del trabajo, los titulados en 
Formación Profesional Específica de Grado Superior (Técnico Superior) 
pueden acceder a estudios universitarios en función del ciclo cursado (ver 
anexo II RD 1892/2008)  

Información general 

Quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de formación 
profesional o títulos equivalentes, podrán acceder sin necesidad de prueba a 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

A efectos de ordenar, cuando ello sea necesario, las correspondientes 
solicitudes, se establecerá un acceso preferente mediante la adscripción de 
cada uno de los títulos del punto anterior a las ramas de conocimiento en que 
se estructuran las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo 
con lo dispuesto a continuación. 

Procedimiento de admisión a partir del curso 2011-2012 

Tal como se establece en el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, a partir de 
la admisión para el curso 2011-2012 los estudiantes que estén en posesión de 
los títulos de Técnico Superior que deseen solicitar la admisión a enseñanzas 
universitarias en las que se produzca un procedimiento de concurrencia 
competitiva (es decir, que haya más solicitudes que plazas ofertadas), podrán 
presentarse a una fase específica especial. Las universidades públicas 
utilizarán para la adjudicación de plazas la nota de admisión correspondiente, 
que para estos alumnos se calculará según la expresión: 

Nota de admisión = NMC + a·M1 + b·M2 

Siendo: 

NMC: Nota media del ciclo formativo de grado superior 

M1, M2: Las calificaciones de los dos ejercicios superados de la fase específica 
(con calificación mayor o igual a 5) que otorguen al estudiante mejor nota de 
admisión. 

a, b: parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase específica. 



 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ  
CENTRO INTEGRADO PÚBLICO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL  
Avgda. Regne de València, 46. 46005- València 

Tel.: 963 16 23 60   Fax: 963 16 23 61 

 
Los parámetros de ponderación a y b tendrán un valor comprendido entre 0,1 y 
0,2, otorgado por las Universidades en función de la idoneidad de los temarios 
para seguir con éxito los estudios universitarios a los que opte el estudiante. 

Según la Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre, por la que se determina el 
contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la universidad que 
podrán realizar quienes estén en posesión de un título de técnico superior de 
formación profesional el Ministerio de Educación, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, ha considerado que la opción más equitativa y 
que permite una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos es 
hacer coincidir el contenido de la prueba específica a la diseñada con 
carácter general para el resto de estudiantes que, procedentes del 
bachillerato, opten por realizar dicha fase específica. 

De conformidad con el artículo 54.2 del Real Decreto 1892/2008 , la 
adjudicación de plazas se hará en función de la nota de admisión a las 
enseñanzas universitarias obtenidas por el estudiante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26. En todo caso, cuando se produzca empate para la 
adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes cuyos títulos, 
según el Anexo II (documento adscripción), estén adscritos a las ramas del 
conocimiento en las que se encuentren las enseñanzas de grado que deseen 
cursar. 

Fase específica de la prueba de acceso 

1. El contenido de los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la 
prueba específica prevista en el artículo 26.3 del Real Decreto 1892/2008 , de 
14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de admisión 
a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 
558/2010, de 7 de mayo, será el establecido para el currículo de las materias 
de modalidad de segundo de bachillerato de acuerdo con la distribución 
realizada por las administraciones educativas. La adscripción de estas 
materias a las ramas del conocimiento es la recogida en el anexo I del Real 
Decreto 1892/2008 , de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 

2. Las comisiones organizadoras a las que se refieren los artículos 16 y 26.8 
del Real Decreto 1892/2008 , de 14 de noviembre, integrarán profesorado de 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Secundaria y de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que impartan docencia 
en las enseñanzas a que se refiere el artículo 26, para facilitar la coordinación a 
que se refiere el artículo 3a) del artículo 16 con los centros que impartan estas 
enseñanzas. 

http://www.emes.es/LinkClick.aspx?fileticket=9qUeH20p8iA%3d&tabid=46&mid=355&forcedownload=true&name=O-edu-3242-2010.pdf
http://www.emes.es/LinkClick.aspx?fileticket=C5YCxHchH4k%3d&tabid=46&mid=355&forcedownload=true&name=adscripcion_fp.pdf
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3. En los tribunales calificadores de la fase específica se integrará el 
profesorado de los Cuerpos docentes de las enseñanzas a las que se refiere el 
artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 , de 14 de noviembre, de las 
especialidades que, de acuerdo con la legislación vigente, puedan impartir 
asignaturas de Bachillerato. 

Inscripción en el procedimiento 

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de las pruebas 
de acceso a las enseñanzas universitarias de grado con la finalización del 
curso académico en las enseñanzas a que se refiere esta orden ministerial será 
suficiente para la inscripción para presentarse y realizar la fase específica de la 
prueba, regulada en la presente orden, aportar una certificación académica 
oficial en la que conste: 

• Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, 
la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo 
de que se trate, a excepción de la Formación en Centros de Trabajo y, 
en su caso, el módulo de proyecto. 

• Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de 
todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a 
excepción de la formación práctica en empresas, estudio y talleres y el 
módulo de proyecto integrado. 

• Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que 
componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los 
módulos de formación práctica y de proyecto final. 

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación 
provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios 
de grado hasta la consecución y entrega de la documentación acreditativa de 
estar en posesión del correspondiente título. 

Criterios a los que se ajusta la prueba específica 

La fase específica se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Cada estudiante podrá realizar un máximo de cuatro ejercicios a su 
elección. Cada ejercicio, según la Orden EDU/3242/2010, de 9 de 
diciembre, por la que se determina el contenido de la fase específica de la 
prueba de acceso a la universidad que podrán realizar quienes estén en 
posesión de un título de técnico superior de formación profesional el 
Ministerio de Educación, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, ha 
considerado que la opción más equitativa y que permite una mayor 
eficiencia en el uso de los recursos públicos es hacer coincidir el 
contenido de la prueba específica a la diseñada con carácter general 

http://www.emes.es/LinkClick.aspx?fileticket=9qUeH20p8iA%3d&tabid=46&mid=355&forcedownload=true&name=O-edu-3242-2010.pdf
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para el resto de estudiantes que, procedentes del bachillerato, opten 
por realizar dicha fase específica. 

b) Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el 
estudiante deberá elegir una. 

c) Cada uno de los ejercicios de los que se examine el estudiante en 
esta fase específica se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras 
decimales. Se considerará superado el ejercicio cuando se obtenga una 
calificación igual o superior a 5 puntos. 

d) Las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las 
plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la 
fórmula explicada anteriormente y se expresará con tres cifras decimales, 
redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. 

La nota de admisión incorporará las calificaciones de los ejercicios de la 
fase específica, en el caso de que los temas sobre los que versan estén 
adscritos a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, de 
acuerdo con la adscripción a que se hace referencia en el apartado 3.a) de este 
artículo. 

 
 


	Información general
	Procedimiento de admisión a partir del curso 2011-2012
	Fase específica de la prueba de acceso
	Inscripción en el procedimiento
	Criterios a los que se ajusta la prueba específica

